
   

/  

 

 

 

 

 

 

 

BOLETIN NO 49 – 15 DE DICIEMBRE DE 2022 



 

 
 BOLETÍN INFORMATIVO Nº 49  |  15.12.22 

 

 

 

Índice 
 

1.) REUNIÓN DE DELEGADOS                                                                          Pág.      3 

2.) APTOS MÉDICOS                                                                                          Pág.      3 

3.) CIERRE DE OFICINA                                                                                     Pág.      3 

4.) CAMPEONES 2022                                                                                       Pág.      4 

5.) TRIBUNAL DE DISCIPLINA                                                                           Pág.      8 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 BOLETÍN INFORMATIVO Nº 49  |  15.12.22 

INFORMACIÓN GENERAL 

 

REUNIÓN DE DELEGADOS 

 

El Consejo Directivo convoca a una nueva Reunión de Delegados el día jueves 22 de diciembre a 

las 19hs por la plataforma Zoom. 

El link de ingreso se estará enviando por mail a los delegados en los próximos días. 

 

 

APTOS MÉDICOS TORNEO METROPOLITANO2023 

 

• FECHA TOPE PARA CARGA EN EL SISTEMA 

Se hace saber que todos los aptos médicos emitidos desde el 1 de diciembre de 2022 son válidos 

para el Torneo Metropolitano 2023.- 

Asimismo, se ha dispuesto que la fecha de Inicio de cargar sea el lunes 19 de diciembre del corriente 

y el vencimiento para la carga de los mismos al sistema sea el 11 de MAYO de 2023 a las 20hs. 

A partir de allí los jugadores cuyo apto no figure cargado al sistema no aparecerán en el sistema 

Cronus. 

Recomendamos invitar a sus jugadores a tramitar los aptos médicos a la brevedad a fin de ordenar 

con tiempo la carga de los mismos. 

Finalmente recordamos que es responsabilidad EXCLUSIVA de los clubes verificar y tener en su 

poder los aptos médicos de todos los jugadores de sus planteles. 

 

CIERRE DE OFICINA 

 

Se comunica que la sede de la AAHBA permanecerá cerrada desde el lunes 2 al viernes 13 de 

enero de 2023, inclusive. 

El personal retomará sus actividades el día lunes 16 de enero de 9hs a 17hs. 
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CAMPEONATO 

 
CAMPEONES 2022 

 
Felicitamos a todos aquellos equipos que han logrado obtener el campeonato 2022. 

Los clubes campeones que no hayan disputado la definición de sus torneos en “Cancha Neutral”, 

podrán retirar la premiación en la sede de la AAHBA de lunes a viernes de 9hs a 17hs. 
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TRIBUNAL DE DISCPLINA 

Buenos Aires, 14 de diciembre de 2022 

 

 

RESOLUCIONES Y CITACIONES 

 
Expte   339-22    Informe: DI BLASI  Juan Ignacio 

Fecha: 13-nov-22 
Nº de Partido: 630-2-7-2 

Equipos: Ducilo ‘A’ vs Hurling ‘A’ 
Sector: Caballeros 

División: 1º Campeonato ‘A-TC’ 
Otros: Público de Ducilo 

 
RESOLUCION 

En atención a lo solicitado tanto por el Sr. Machelet y la Sra. Delegada del club Ducilo concédase la 
suspensión de los plazos para poder interponer los recursos correspondientes.  

En cuanto a la solicitud de las fotocopias del expediente, hágase saber a los peticionantes que ello 
no es necesario pues cuentan con todo el expediente digital a disposición y que, además, los 
elementos de prueba analizados y utilizados por el Tribunal para adoptar la resolución en autos 
son los que estaban a la "vista" a la hora de efectuar sus descargos y los que siguen estando a la 
"vista" en la actualidad.  

La Sra. Delegada tiene la facultad de descargar esos documentos digitales y remitirlos a 
conocimiento del Sr. Machelet. - 

 

 
Expte   355-22    Informe: FRANCO CONTRERA Cinthya Celeste 

Fecha: 21-nov-22 
Nº de Partido: 307-1-2-182 

Equipos: Dep. S. Bárbara ‘A’ vs G. y E. La Plata ‘A’ 
Sector: Damas 

División: 6º Campeonato Play Off_E3 
Jugadora: GHITTINO Maia (G y E La Plata) 

 
RESOLUCION 

I.- Tomando en cuenta lo descripto por el árbitro Cinthya Celeste Franco Contrera -ratificado en su 
totalidad por Matías Ezequiel Ottaviano - en el informe que ha dado origen el presente expediente, 
estamos ante la presencia de dos inconductas que deben ser analizadas por separado.  

La primera, las acciones llevadas adelante por parte del público simpatizante del club Gimnasia y 
Esgrima de La Plata y, la segunda, el suceso que lo involucra a la jugadora Maia GHITTINO. Vemos. 

II.- Franco Contrera, en su primigenio informe afirma que “Finalizado el partido de la referencia y 
con la planilla cerrada, cuando todos nos retirábamos del partido, mientras salgo de la cancha 
una mujer de entre 40-50 años con pelo largo, rubio y ondulado que se encontraba en el público de 
Gimnasia y Esgrima de La Plata me grita “COBRASTE COMO EL ORTO HIJA DE PUTA” yo me quedo 
mirando a esta mujer y a su alrededor para buscar a la jueza de mesa de dicho Club a fin de que 
identifique a esta persona, pero no la encuentro, la misma mujer continua gritándome “SI, A VOS 
TE DIGO PELOTUDA” (textual). La conducta informada debe ser enmarcada dentro de las 
previsiones del art. 62 de las NFTD. 
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El Tribunal sigue advirtiendo -a pesar de las múltiples sanciones aplicadas durante el corriente 
año- con preocupación que sucesos como los descriptos en este expediente se vienen desarrollando 
todos los fines de semana en las canchas donde se disputan los partidos organizados por la 
Asociación, poniendo en riesgo los valores y principios de nuestro deporte. 

Entendemos -como lo venimos diciendo en todas las resoluciones- que hay que poner un límite para 
que dichos hechos se vayan disipando y se vuelva a encauzar la actividad dentro de los parámetros 
de respeto hacia los árbitros, jugadores, cuerpos técnicos, jueces de mesa, y público en general. 

La única manera de lograr dicho objetivo es imponiendo sanciones ejemplificadoras que 
determinen que todos los actores de nuestro deporte actúen dentro de los límites normativos que 
impone la actividad deportiva que nos ocupa. 

Finalmente, debemos decir que el descargo efectuado por la profesora Lucia Romagnoli (del club 
GELP) no alcanza a desvirtuar el informe de los árbitros que en expedientes administrativos 
sancionatorios como el presente constituye plena prueba de cargo en contra de la institución 
informada. 

III.- Como ya lo hemos señalado, en el informe del árbitro Cinthya Celeste Franco Contrera -
ratificado en su totalidad por Matías Ezequiel Ottaviano - se involucra la conducta desarrollada 
por la jugadora de Gimnasia y Esgrima de La Plata Maia Ghittino. 

La acción que se le achaca a la nombrada es la siguiente: “En este momento se acerca la Capitana 
de Gimnasia y Esgrima de La Plata, GHITTINO, MAIA DNI 47342674 FICHA 142892 y grita “SI, HAY 
QUE RE CAGARLA A PALO” al instante se acercan varias jugadoras junto con el cuerpo técnico, y le 
dicen a GHITTINO MAIA que se calle y la agarran para llevársela lejos de mi, yo sigo caminando 
para retirarme de la cancha y mientras la capitana continúa gritando “TÓMATELA DALE, 
TOMATELA DE ACA” (textual). 

Tal accionar, debe ser enmarcado en la infracción contenida en el artículo 70 de las NFTD. 

El descargo efectuado por la informada tampoco logra conmover los elementos de prueba 
cargosos que pesan en su contra. 

Por todo lo expuesto, analizadas las actuaciones el Tribunal RESUELVE: I.- IMPONER al club 
Gimnasia y Esgrima de La Plata "A" -en toda la línea de damas, categoría "E-3"- LA SANCION DE 
CLAUSURA DE CANCHA POR CUATRO (4) FECHAS, la cual puede ser redimible por el pago de la 
multa correspondiente (arts. 52, párrafos segundo y último y 62 de las NFTD). 

II.- IMPONER SANCION DE SUPENSION POR CUATRO (4) A LA JUGADORA Maia Ghittino del club 
Gimnasia y Esgrima de La Plata "A", sector damas, sexta división "E-3" (art. 70 de las NFTD). - 

 

 
Expte   359-22    Informe: S.A.G.L.Z. 

Fecha: 19-nov-22 
Nº de Partido: 306-1-2-180 

Equipos: Atl. Chascomús ‘A’ vs Quilmes ‘C’ 
Sector: Damas 

División: 6º Campeonato Play Off_E2 
Otros: Público de Quilmes 

 
RESOLUCION 

I.- Concédase el recurso de apelación interpuesto en legal tiempo y forma por el club Quilmes (arts. 
41 y siguientes de las NFTD).  

II.- Por entender que no existe ninguna razón excepcional que motive adoptar una solución jurídica 
diferente, el recurso de concederá SIN efecto suspensivo (art. 43 de as NFTD).  

III.- Elévense las actuaciones a conocimiento del Tribunal de Apelaciones de esta Asociación. - 
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Expte   362-22    Informe: MORINI DEL CASTILLO Joaquín│ SANZ Guido Andrés 
Fecha: 27-nov-22 

Nº de Partido: 272-1-2-111 
Equipos: S. Bárbara ‘A’ vs San Fernando ‘B’ 

Sector: Caballeros 
División: 1º Campeonato Repech - AB 

Otros: Público S. Bárbara 
 

RESOLUCION 
Vencido el plazo de prorroga solicitado, sin que se haya presentado el descargo correspondiente, 
el Tribunal está en condiciones de resolver. 

Analizadas las actuaciones, se RESUELVE: I.- IMPONER al club Santa Bárbara "A" -en toda la línea 
de caballeros, categoría "Campeonato Repechaje Primera A-B"- LA SANCION DE CLAUSURA DE 
CANCHA POR DIEZ (10) FECHAS, la cual puede ser redimible por el pago de la multa 
correspondiente (arts. 52, párrafos segundo y último y 62 de las NFTD). - 

 

 
Expte   366-22    Informe: A.A.H.B.A. 

Fecha: 12-nov-22 
Nº de Partido: 589-2-7-2 

Equipos: Santa Angela ‘B’ vs Porteño ‘B’ 
Sector: Damas 

División: 1º Campeonato F2-CP 
Jugadoras: De Santa Angela 

 
RESOLUCION 

Visto las constancias del expediente, se requiere a la Secretaría de Campeonato que se comunique 
con las personas denunciantes y las cite -con la reserva del caso- para que comparezcan ante este 
Tribunal, el próximo martes a las 20:30 hs. a fin de que presten declaración testimonial respecto 
de los hechos denunciados. Dichas declaraciones serán a través de la plataforma "zoom". - 

 

 
Expte   366-22    Informe: MASCAZZINI Florencia Pilar 

Fecha: 08-dic-22 
Nº de Partido: 261-1-2-63 

Equipos: Arquitectura ‘C’ vs Quilmes ‘C’ 
Sector: Damas 

División: 1º Campeonato Repech - DE 
Otros: GERRERO Gabriel Agustín (PF-Quilmes) 

 
RESOLUCION 

Analizadas las constancias del expediente el Tribunal RESUELVE. I. IMPONER LA SANCION DE 
SUSPENSION POR SEIS (6) fechas al preparador físico Gabriel Guerrero del Quilmes A.C. "C", Sector 
Damas, primera División “Campeonato Repechaje D-E” (arts. 50 y 70 de las NFTD). 

La Sra. Nilda Acevedo se ha excusado para intervenir en el presente expediente.  - 
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                         Néstor Burman                                                         Rodolfo Schmitt 
                                   Secretario                                                                                    Presidente 


